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CONSTITUCIÓN 

  

            
  

A A cap ANÓNIMA. 

¡EANOTARIAÉ He 
(ES Vigesino Desava de Guegagot 

  

DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA 

E iparriers SOLUTIONS S. A. 

o - -CUANTIA: (USD$800,00). 

DI: TRES TESTIMONIOS. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

catorce días del mes de junio del año dos mil diecisiete, ante   mi abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Titular... 

Vigésima Octava del cantón Guayaquil, comparecen: por sus 

propios derechos el señor. * MARLON ADRIAN MITE 

ESCOBAR, de estado civil casado, ingeniero auditor; y, el 

señor NESTOR ALFONSO MEDINA| MEDINA, de estado civil 

casado, empleado; los comparecientes 

ecuatoriana, mayores de edad, domicili 

Guayaquil, Provincia del Guayas, capa 

son de nacionalidad 

ados en la ciudad de 

¡ces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identifi 

autorización han sido verificados en el 

Identificación Ciudadana del Registro 

cación que con su 

Sistema Nacional de 

Civil, papeletas de 

votación, y demás documentos debidamente certificados que 

se agregan al presente instrumento como habilitantes, bien   instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

' que proceden como queda indicado, con amplia y entera 

' libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

siguiente:.- SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

: públicas a su cargo, sírvase incorporar 
' 
i 

de una sociedad anónima, que se contiene al tenor 

una de consti 

III re. - 

AE. LUERECIA COX 

ES NO! 
E Vigesima Oc Java 
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siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública y manifiestan “su voluntad de - 

constituir una sociedad anónima, las siguientes personas: 

MARLON ADRIAN MITE ESCOBAR, de estado civil casado, 

ingeniero auditor, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil; y, 

NESTOR ALFONSO MEDINA MEDINA, de estado civil 

casado, empleado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD..- 

Los comparecientes libre y voluntariamente declaran bajo 

juramento, que su voluntad es la de formar una compañía 

anónima, como en efecto lo hacen, la misma que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes y demás 

leyes conexas.- CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA PARTNERS-SOLUTIONS — S.A.- 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO: ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La compañía que se constituye por el 

presente contrato se denominará PARTNERS-SOLUTIONS 

S.A.- ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- Su nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio 

es el cantón Guayaquil, pudiendo establecer agencias oO 

sucursales en cualquier lugar del país o en el exterior.- 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía por 

su objeto social se dedicará a las actividades de consultoria, 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

, 

» 2 
E 6 CL O e a, 

cs e, 

por lo aspira ed z ¡los serpicios de asesoramiento, 
E! 

orienta Vewasistencia * Operativa y capacitación, en los 
Loros 

ámbitos de recursos humanos, administración, finanzas, 

comercial, contabilidad, auditoría interna y externa, diseño 

de métodos o procedimientos contables, programas de 

contabilidad de costos y procedimientos de control, 

tributario, económico, legislación, asociaciones comerciales, 

sistemas e informática, logística, calidad, técnico, minero, 

petrolero, eléctrico, electrónico, de la agricultura, ganadería, 

construcción y decoración, medicina, salud, “medio 

ambiente, pesca, forestal, jurídico, legal, laboral, 

inmobiliaria, diseño y documentación de procesos, de 

inversión, telecomunicaciones, redes, comunicación social, 

seguridad fisica, seguridad social, seguridad electrónica, 

seguridad industrial, seguridad. ambiental, seguridad 
| 

1 

organizacional, seguridad ocupacional, gestión de riesgos 

empresariales, investigaciones de mercadeo, comercio 

exterior, planeación estratégica, telecomunicaciones y 

relaciones públicas; teniendo como objeto identificar, 

planificar, . elaborar, evaluar, implementar, supervisar, 

fiscalizar. Podrá participar en licitaciones, concursos de 

precios públicos o privados, remates públicos o privados de 

ofertas, compra de bases, calificarse como proveedora y/o 

vendedora a instituciones públicas; y privadas, nacionales o 

extranjeras, dentro y fuera del país. Podrá adquirir acciones 

O participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de 

compañías, interviniendo como socio o accionista en la 

    
fundación o aumento de capital de sociedades.- Pod
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dedicarse por cuenta propia, de tercerós y/o asociada a 

terceros a ejecutar toda clase de actos o contratos 

“permitidos por la Ley Ecuatoriana y que tengan relación con * 

su objeto social.- La compañía no se podrá dedicar a la 

compraventa de cartera, ni a la intermediación financiera.- 

ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil. - 

No obstante la Junta General de Accionistas podrá 

disminuir o prorrogar el plazo previo al cumplimiento de los 

requisitos legales de conformidad con el artículo treinta y 

tres de la Ley de Compañías.- CAPITULO SEGUNDO.- 

CAPITAL, ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- ARTICULO 

QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital Autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- El capital suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, el mismo que podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas hasta llegar al límite del capital autorizado.- 

ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones son 

ordinarias y nominativas y los títulos de las mismas 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán 

la firma del Gerente General y del Presidente de la 

compañía. Cada título puede representar una oO varias 

acciones y deberá llevar la numeración correspondiente.
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Cada acción es indivisible; y, en caso de haber sido pagada 

  

íntegramente su valor dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General en proporción de su valor. 

pagado.- ARTÍCULO SÉPTIMO: TRANSFERENCIA Y 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las acciones se 

transfieren y transmiten de ¿conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará 

como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía.- ARTÍCULO 

OCTAVO: FALTA DE TÍTULOS.: En caso de extravío, 

pérdida, sustracción, inutilización de un título de acciones 

se observarán las disposiciones legales para conferir nuevo 

título en reemplazo del extraviado, perdido, sustraido o 

inutilizado. Todos los gastos que se Ccausaren en el 

reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva del 

accionista  interesado.- CAPITULO TERCERO.- DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN : ARTICULO 

NOVENO.- El gobierno de la compañía estará a cargo de la 

Junta General, la misma que constituye su órgano supremo. 

En consecuencia, las decisiones que tomare obligan a todos 

los accionistas, aun cuando no hubiesen concurrido a las 

sesiones correspondientes o habiendo concurrido hubieren 

votado en contra. Los accionistas podrán ejercer el derecho 

de apelación a las decisiones de la Junta General de 

Accionistas en los términos de ¡los artículos doscientos 

cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de 

compañías. La administración de la compañía estará a cargo 

del Gerente General y del Presidente. La representación 
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legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida 

por el Gerente General, será subrogado por el Presidente, 

con las mismas atribuciones que el funcionario subrogado..- 

ARTÍCULO DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General, sea ordinaria oO 

extraordinaria, podrá ser convocada por el Gerente General, 

por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de 

anticipación por lo-menos al fijado para la junta, y en 

adición, por correo electrónico. Esta será presidida por el 

Presidente y actuará de Secretario el Gerente General, las 

actas se llevarán en hojas folladas y se expedirán de 

conformidad con el respectivo reglamento. Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- No se requerirá 

convocatoria previa cuando se trate de Juntas Generales 

Universales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias, en este 

caso, todos los accionistas concurrentes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier 

lugar del país. El Quórum de instalación para constituirse 

en Junta General Ordinaria o Extraordinaria es de por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado, presente o 

representado, cuando se trate de primera convocatoria; la



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

» 
26 

27 

28 

AS 

ZN | 
¡ES NOTARIA ES Sl ¡ | 

Junta General”se- reunirá en segunda convocatoria con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresárselo así 

en la convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Salvo 

disposición contraria de la Ley o del presente estatuto, las 

resoluciones se tomarán por simple mayoría del capital 

pagado concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

atribuciones de la Junta General: a) Designar y remover al 

Gerente General y al Presidente quienes durarán cinco años 

en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

los mismos que podrán ser o no accionistas de la compañía; 

b) Designar al Comisario principal y suplente, quienes 

durarán cinco años en sus funciones; c) Discutir, aprobar, 

modificar o rechazar las cuentas y balances presentados por 

el administrador; d) Resolver acerca de la forma del reparto 

de utilidades, la formación de la reserva legal y en casos 

necesarios de una reserva facultativa; e) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de 

los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; f) 

Acordar el aumento o disminución del capital suscrito de la 

compañía; y, g) Las demás contenidas en la Ley y en el 

presente estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DEL 

GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente 

General: a) Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia; b) Administrar con 

poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas y negocios de la compañía, ejecutando 

AB. LUCRECIA CORBOVA/L 

E2NOTA 
(E a) Vigesimo Octava de Guayagd" 
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de ella toda clase de actos o contratos sin más limitaciones 

que las señaladas por el estatuto; c) Presentar cuentas y 

balances para su “aprobación a la' Junta General; * d) 

Convocar a Junta General; e) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente los títulos y talonarios de las acciones de las 

demás actas de Junta General; y, f) Las demás contenidas 

en la Ley y en el presente estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO: DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del 

Presidente: a) Administrar bajo la supervisión del Gerente 

General los negocios de la compañía; b) Presidir las sesiones 

de Junta General; c) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General, los títulos y talonarios de las acciones y 

actas de Junta General; d) Subrogar al Gerente General en 

caso de ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; 

y e) Las demás contenidas en la Ley y en el presente 

Estatuto.- CAPITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- DEL COMISARIO.- La Junta 

General de accionistas nombrará cada año dos comisarios, 

uno principal y uno suplente, los cuales podrán ser o no 

accionista de la compañía, pudiendo ser reelegidos. Sus 

atribuciones serán las señaladas por la Ley.- CAPITULO 

QUINTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- 

Una vez aprobado el balance y el estado de pérdidas y 

ganancias del ejercicio económico respectivo y, después de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación de 

la reserva legal, de las reservas especiales y otras que
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| 
correspoltiieresr pei r esueltas por la Junta 

General, el saldo de utilidades líquidas será distribuido en la 

forma que resuelva la Junta General de Accionistas. - El 

ejercicio económico de la compañía 

de diciembre de cada año.- ARTÍC 

DEL FONDO DE RESERVA LEGA] 

un fondo de reserva legal hasta 

menos el cincuenta por ciento del 

termina el treinta y uno 

ULO DÉCIMO OCTAVO: 

L.- La compañía formará 

que este alcance por lo 

capital social. Para este   
efecto en cada ejercicio económico, ¡a compañía segregará de 

las utilidades líquidas y realizadas, un porcentaje no menor 

de un diez por ciento.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DE 
. L, 

LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La compañía se 

disolverá por las causales señaladas en la Ley de compañías 

y en tal caso entrará en liquidación, la que podrá estar a 

cargo de sus propios  administradores.- CLÁUSULA 

CUARTA: DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los accionistas fundadores declaran bajo 

juramento que suscriben el capital de la compañía de la 

siguiente manera: a) MARLON ADRIAN MITE ESCOBAR, 
  

ha suscrito seiscientas cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y, b) NESTOR ALFONSO MEDINA MEDINA, ha 

- suscrito ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- Así 

mismo los accionistas fundadores| declaran bajo juramento 

que el capital de la compañía se encuentra integramente 

suscrito al momento del otorgamiento de la escritura públic    
  

de constitución de la compañía, y que el pago lo harán 

A pe e   
rc rs mp 

A
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numerario, en la proporción que cada uno ha suscrito, el 

mismo que será depositado en una institución financiera 

ecuatoriana, una vez que “la escritura pública de 

constitución haya sido inscrita en el Registro Mercantil, tal 

como lo establece el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley 

de compañías. Además los accionistas fundadores declaran 

que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de 

compañía provienen de actividades lícitas.- CLÁUSULA 

QUINTA.- Los accionistas fundadores han decidido nombrar 

como (Gerente General al señor Marlon Adrián Mite 

Escobar.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas 

fundadores autorizan expresamente al Abogado Carlos 

Andrés Barrionuevo Chávez para obtener la aprobación y la 

inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura. 

Agregue usted señora Notaria las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez de esta escritura pública. 

Firma Ilegible. Abogado Carlos Andrés Barrionuevo 

Chávez.- Matricula número cero nueve - dos mil quince — 

ochocientos noventa y cinco del Foro de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia 

los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se 

agregan los documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

     

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/06/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7768103 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0919540971 BARRIONUEVO CHAVEZ CARLOS ANDRES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —PARTNERS-SOLUTIONS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M70 

OPERACION PRINCIPAL M7010.00 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O 
EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y 
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; 
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7020.01 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES. , 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7020.02 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 

: ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE PRESIÓN (LOBBIES)). 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7020.03 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA 
A LAS EMPRESAS Y A LÍA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE 
CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/07/2017 ,2:00 AM 
] 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

A     

   
ES NO, , ARI A 

Guayaquil 

09/06/2017 5.92 PM



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

) a o 
F i > , [ - AAA s 4 Aa 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

09/06/2017 5.52 PM 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   
B, Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación 

  

  

  

      

  

  

  

          

  

  
17 

  
Q- 

    

  

o3 
      
D- 

Sl   
a 

  

    

        

os Estado Civil: CASADO ' o y 

N” de certificado: 179-030-59804 

804 
    

| ) NN 

CERTIFICADO DIGITAL DE PApos DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: - 0919879977 
| 

Nombres del ciudadano: MITE ESCOBAR MARLON ADRIAN * 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

- ICONCEPCION/. 
| 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

- Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ING.AUD.CONT.PUB.AUT 
0] 

a Cónyuge: ADRIANA CARRASCO GUSNAY 

Fecha de Matrimonio: 2. DE AGOSTO DE 2001 

2 Nombres del ! padres VICTOR MITE 

A Nombres de la madre: CECILIA ESCOBAR 

: «Información certifi cada a la fech: 

-- GUAYA QUIL : 

. ÑO Vigesimo Oclava 

“Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2013 
¡ 
| 
1 

DE JUNIO DE 2017 

NTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

   
   
    

        

Emisor: MARÍA GABRIELA 

2 AB, NO CORDANVA LÓPEZ | 

RIA 
| 

vaya 

| 

    

    PGE 
SWALDO ZFROYASJUERTES 

Date: 2017. Ds :42:04 ECT 
y Reason: Firma KBftrónica 

Location: Ecuador 
     

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

ta, 

ZO 
Myesino Ost de Guapa 22 o 

CERTIPICADO DIC" ACDE DA! TOS DE IDENTIDAD 

   

  
Número único de identificación: 1800485862 

Nombres del ciudadano: MEDINA MEDINA NESTOR ALFONSO 

| 
Condición del cedulado: CIUDADANO | 

| a 
Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAHUAPELILEO/PELILEO | N 

  

  

: Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1946. 

  

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
i Sexo: HOMBRE 

on 2% . 0 o o Instrucción: BASICA 

| - Profesión: CARPINTERO 0 

Estado C Civil: CASADO: 

| . Cónyuge: GARCIA ROSA 

Fecha de Matrimonio: a   
% Nombres del padre: MEDINA LUIS 

No Nombres de la madre: MEDINA DOLORES 

Fecha de expedición 8 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

. Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 

e Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - Q 
+ GUAYAQUIL 

    
NOTA! 

N? de certificado: 176-030-59688 

176-030-59688 

Vigencia: 1 mes o 1 valldación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

    
Date: 2017. 78) "36:17 ECT 
Reason: Firma Rffttrónica 
Location: Ecuador 

          

  

                              

  

  

  

    

  

      Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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ACCIONISTA 

C.C. No. 091967997"7 

C. V. No. 183-221 

  Le 
NESTOR ALFONSO MEDINA MEDINA 

ACCIONISTA | 

C.C. No. 1800485862 | 

C. V. No. 212-084 | 

     
tU Ue, Te 

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

Arts | | 
AB. LUCRECIA COROVA LÓPEZ 

l 
| 

| 
2NOMARÍA | 

a! Vigesima Octadz de Cuayaoui! 

'



  
 



  

| 
A A | 

| 
| ¿NOTARIA Ri 

| Vigesimo Octava de Guayaquil     

har emo a O E a A A 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA PARTNERS- 

SOLUTIONS S.A., el mismo que ¡sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, el cuinbe de junio de dos mil 

diecisiete.- 

    . | 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

   
    

E 
“ar Y AB, NC CÓRDO! LÓPEZ 

OT, 3 ES Vigesimo Octayé y SÍA Cuayaour 
  



  

    

   ar 
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y 
+ 

o, 

E “te 
   

   

SS 

o



ct 

   

* coa. 

a | 

í ¡e A ' 7 Cc ¿ | a] NOTA 

y 2, 

  14 

¡Persona |. Nombi 
MITE ESCOBAR MARLON 
ADRIAN 

MEDINA MEDINA NESTOR 
ALFONSO 

e Natural POR SU 

Natural POR SU 

GUAYAS GUAYAQUIL 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERV, 

DEL ACTO O 
CONTRATO: : 

NOT. 

NOTA 

RÍA 
Suavacis 

Factura: '902-092-000047184 
TEA 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL 

DERECHOS 

DERECHOS 

e TN 

— 

RA 

a   
'A LOPEZ 

" EXTRACTO 

20170901028P01634 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

JUNIO DEL 2017, (17: 

5 PROPIOS 0919679977 

S PROPIOS 1800485862 

dentificas 

LUCRECIA CRICEIDA 'A LOPEZ 

VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

A 
e 20170901028P01634 

GUAYAQUIL 

sj [Naciorilltad |! Calidad 
ECUATORIA |ACCIONIS 
NA 

ECUA 
NA 

TA 

TA 

: |Nactonaiidad |: 

ACCIONIS 

a 
y. 

E2 
ES 

UA 

Persona que le». . 
«fepresénta.:. /. 

Pers que” 

(y representa". 

   

NOTARIA 
Higesimo Defapa de Guayaquil



   A . 

t al botar SORA 

Factura: 002-002-000047185 20170901028000647 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901028000647 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 14 DE JUNIO DEL 2017, (17:45) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA CIA PARTNERS - SOLUTIONS S.A.       
  

OTORGANTES 

z e o . EE ar 

SOCHL .. INTERVINIENTE: 7 0: o cv DOCUMENTO DE IDENTIDAD -: 

MITE ESCOBAR 
ADRIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

" DOCUMENTO DE. 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-06-2917 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |] MITE ESCOBAR MARLON ADRIAN 

N IDENTIFICACIÓN DEL - 
PETICIONARIO: 0919679977 

  

  

      
  

[ OBSERVACIONES: 7 ... 4 ] 

  

      / IL ibee la > 
NOTA! O) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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